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Limes 7 de ¡Voviembre de 1859. 
E s t e periódico sale diariamente. Lo» auseritores tienen opción gratis á nn annneio mensual de seis lineas qne se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á l a Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes-^Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqneo.—Sueltos 
1 real .—Pago anticipado y en p la ta .—PUNTOS D E SüSCRICION.—Imprenta de leste Periódico , y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 

inserta en la hoja del lunes. 
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PARTE OFICIAL. 
• Í E i > Í S < l l 8 b Vi £ y i'. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILIPI-
NAs.=Manila 3 de Noviembre de 1859.=lla-
¿iendo ocurrido á este Superior Gobierno la 
empresa minera Yiña Rojas y G.a solicitando 
la revocación del decreto de 13 de Julio de 
1853, por el cual se prohibió la admisión de 
registros y denuncios de criaderos de carbón 
de piedra en la Isla de Cebú, fundando la 
referida empresa minera su petición en los 
desembolsos y grandes sacriíicios hechos por 
Ja misma en la esplolacion de las cinco per
tenencias que le fueron adjudicadas en Abri l 
del citado año en el sitio de Guila-guila, ca
ñada de Manangarin, sin otro resultado hasta 
el dia que el hallazgo de capas insignifican
tes del combustible apetecido, si bien de cali
dad estimable; vistas las Reales órdenes de 
30 de Enero de 1854, 30 de Junio de 1855, 
30 de Enero de 1856 y 31 de Mayo último, 
acerca de la conveniencia de fomentar por lodos 
pedios la industria minero-carbonífera, de
jando al mismo tiempo la posible latitud de 
acción al interés particular; oidos y de con-
íormidad con los Sres. Inspector de minas de 
esias Islas y Asesor general de Gobierno, 
\eDgo en decretar: 

A partir de la publicación del presente de
creto, cesarán los efectos del de 13 de Julio 
de 1853, quedando por lo tanto los parti
culares y empresas que se organicen con este 
ün, en aptitud de presentar, con arreglo á 
la legislación vigente, registros y denuncios 
de minas de carbón de piedra en la citada 
Isla de Cebú, como en cualquiera otra pro
vincia del Archipiélago. 

Comuniqúese, publíquese ei} el Boletín oficial 
y dése cuenta al gobierno de S. M.=Norza-
garay.=Es copia.==El Secretano.=P. S . = 
Antonio de Cárcer. 

m a m MILITAR. 
Orden de la Plaza del 6 al 7 de Noviembre 
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fiEFES D B DIA.—Dentro de la p laza . E l C o 
mandante graduado Capitán D . Carlos Caj igas .—Para 
San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán Don 
Rarael Hal l eg .—Para Arrocero». E l fcr. Coronel gra
znado Comandaete D . Francisco Alonso y Gomo/.. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á pro-
Porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa núm, 7. V i -
wío de Hospital y provisiones. Infante núm. 4. Sar-
íwto para el paseo de los titfermos. Rey núm. 1. 

De orden de S . E . — E l Teniente Coronel Sargento 
"¡ayor, J o s é Carvajal . 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 
tercero por S. M. (Q. D. G.J de la 
provincia de Manila etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer pregón y edicto A los ausentes Bar
tolomé Custodio do Munlinlupa, Telesforo de 
ios Santos de Silang, Siso nijo de teniente 
Sotero, Emidio hijo de Tina, Esteban hijo 
de una nombrada Ponang, Cándido, Sabino, 
Saldó, Cornelio Munson, Pedro hijo de Isidro, 
un llamado Juan, hijo del capitán Eugenio, 
un nombrado Gorio, primo de Mácsimo (a) 
Canian^, todos del pueblo de Imus y Casi
miro hijo de teniente Ciano, del pueblo de 
Cavile el Viejo provincia de Cavile, contra 
quienes estoy procediendo criminalmente por 
robo en cuadrilla en la casa del Goberna-
dorcillo actual de naturales de Pasig, para 
que dentro de nueve dias contados desde esta 
fecha se presenten y comparezcan en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á responder á los cargos que comra ellos 
resultan en la causa núm. 1296, apercibidos 
de que si asi lo verificaren, serán atendidos, 
y les oiré en justicia, y de lo contrario se
guiré sustanciando la causa en su ausencia y 
rebeldía hasta su definitiva, entendiéndose las 
diligencias que se practicaren con los estrados 
de este Juzgado. Y para que no aleguen igno
rancia los referidos reos ausentes, mandé pu
blicar el presente. Dado en la Alcaldía mayor 
tercera de Manila á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y- nueve a í i o s . = 
Evaristo del Valle.=Ante mí, Juan Nepo-
muceno Toribio. 

Piclacion de los utensilios que han de adquirirse 
con destino al Hospital militar de Isabel JI en 
Basilan. 

Un aparador de narra . . . 
Tres bolos á 3 rs 
Una cagua trapichera. . . . 
Dos faroles de pared á 3 ps. uno. 
Un relóx de pared con campana. 
Una hacha de Europa con 

mango para partir leña, 
globo 

12 
1 

su 

Tres globos de l . * á 3 ps. l 1 / ^ uno. 
Una olla de fierro de 1 / . . . . 
Una palangana de latón. . . . 

10 

1 
10 

3 
1 

50 
50 

» 

50 

Total. . 51 62Vs 

Manila 3 de Noviembre de 1859.=P. S . = 
Teodoro Roca. 1 

De órden del Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia de la Pampanga se emplaza á un nom
brado Alejandro del pueblo de Hagonoy pro^ 
vincia de Rulacan para que por el término 
de nueve dias contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa núm. 922 
5 / pieza que se instruye por robo aperci
bido de estrados. 

Bacolor á 24 de Octubre de 1859.=Patricio 
N. So l imán.=Franc isco F. Ambrosio. 1 

TRIBUNALES. 
Por providencia del Juzgado general y p r i -

vitivo de bienes de difuntos se procederá 
* la subasta de los bienes de la testamentaría 
'el finado D. Pedro Pinadero y Martin, cuyo 
aclo tendrá lugar el 8 del que rige en la 
Jasa núm, 18 de la calle de la Solana entre 
'̂ez y doce de la maíiana. Escribanía de Cá

mara de dicho Juzgado. Manila 4 de Noviem-
"fe de 1859.=Nicolás Domingo. 1 

líe 
da 

í o r disposición del Sr. Alcalde mayor se-
Ŝ ndo de esta provincia se cita y emplaza 
jj0!" el presente, á los que se consideren con 
fechos á Jos bienes dejados por fallecimiento 
^ D. Jo.^é Oyanguren, para que se presenten 
^ el término de nueve dias con los docu-
j^ntos que justifiquen sus créditos, y á la 
Unta general de acreedores que debe cele-
farse ú Jas doce del dia catorce del corriente 

J1 los estrados del Juzgado. Binondo 4 de 
Noviembre de 1859.=Eduardo ülgado. 1 

HACIENDA. 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 

DE FILIPINAS.=Seccíon Cm7.=Teniendoque con-
iratar el pasage del 2." Comandante de Ca
rabineros de Hacienda y cuatro individuos 
del mismo cuerpo destinados á la provincia 
de Capiz, los consignatarios ó capitanes de 
barcos que quieran prestar este servicio se 
servirán presentar en esta Dependencia ge
neral el lúnes próesimo siete del corriente 
á las diez de su mañana en que se celebrará 
concierto público, en la inteligencia que se 
admitirán proposiciones con dirección á Uoilo 
en el caso de no haberlas para la citada 
provincia. 

Manila 4 de Noviembre de 1859.=P. S . = 
Teodoro Roca. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Semon cm7.=Teniendo que pro-
cederse á la adquisición de los utensilios pe
didos por el Hospital militar de Isabel JJ, 
designados á continuación, los que quieran 
interesarse en este servicio, se servirán pre
sentar en esta dependencia general el juéves 
diez del corriente á las diez de su mañana 
en que celebrará concierto público bajo las 
bases que designa el pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en 
el negociado de la misma oficina. 

Manila 3 de Noviembre de 1859.=P. S . = 
Teodoro Roca. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DF. 
FILIPINAS.=Los Farmacéuticos que quieran in
teresarse en el concierto público que ha de 
celebrarse para contratar la adquisición de 
las medicinas que á continuación se espresan 
para el servicio -del Hospital militar de esta 
Plaza, podrán presentarse en esta Contaduría 
general el dia 7 del corriente á las diez de 
la mañana, quedando adjudicado el contrato 
en favor de la proposición que resulte mas 
ventajosa á los intereses del Fisco, siempre 
que mereciese la aprobación Superior. 

Seis arrobas sulfato de magnesia. 
Tres i d . crémor tártaro. 
Tres libras yoduro potásico. 
Dos arrobas flor de amapolas. 
Veinticinco libras de tila. 
Cincuenta libras corteza de quinaloja. 
Cincuenta id . i d . de calisaya. 
Doce arrobas simiente de linaza. 
Cien frascos de cristal de boca chica ca

vidad de ocho onzas. 
Manila 5 de Noviembre de 1850.=P. S . = 

Teodoro Roca. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE Fji,ieiNAs.=La viuda ó herederos del finado 
D. Juan Alatar contratista que fué de estas 
Rentas para la conducción de embases desde 
esta capital á la Administración central de 
Capiz, se servirán presentarse en esta oficina 
general en el término de tercero dia, en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Binondo 4 de Noviembre de 1859.=Victo-
riano Jareño. 1 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARADINEROS 
DE REAL HACIENDA.=Debiendo celebrarse nuevo 
concierto en esta Comandancia general el o 
del entrante Diciembre, de once á una de 
su mañana para contratar la construcción de 
la panga Rafaela del Resguardo marítimo de 
la provincia de Bulacan, en reemplazo de la 
de su mismo nombre que se halla enteramente 
inútil, con sugecion al presupuesto y pliego 
de condiciones que desde esta fecha'estarán 
de manifiesto en la oficina de Ja Comandancia 
Subalierna de bahía, sita en el muelle de 
San Fernando, los que quieran prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones el dia 
y hora señalados, para la adjudicación al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Bmondo 4 de Noviembre de 1859.=P. S . = 
Manuel Cristóbal. 2 

m e m RELIGIOSA. 
DIA 7 DE NOVIEMBRE. 

L U N E S . Los Stos. Rufo y Florencio Obs. Con/. 

SANTO DE MAÑANA. 
M A R T E S . Los Stos. Severo, Severino y compañeros 

mártires y San Diosdedo Papa CoTtfesor. 

AVISOS. 
¡fu 

t a 
Administración general 

D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor de la C o m p a ñ í a P, y O. R A J A H 
que sa ld rá el miércoles 9 del corriente No
viembre á las C U A T R O de la tarde con destino á 
Hong-kong remit i rá esta Adminis t rac ión «a cor
respondencia para Europa via del Istmo de 
Suez, como asi mismo la de Cochinchina. En 
su consecuencia la reja del franqueo y el buzón 
de esta oficina se ba i la rán abiertos hasta las 
DOS en punto de la tarde del espresado 'lia. 

Las cartas depositadas en el b u z ó n del Vivac 
se recojerán á la UNA y hnsl8 la misma hora 
se admi t i r án las cor/as certificadas. 

Lo- que se anuncia al púb l i co para su co
nocimiento. 

Manila ^.0 de Noviembre de 1859. — E l A d m i 
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 
- IB ' J ITJ SJíTl f)t) lin£19ill ( B y l J ' i i n B JUUrfilM 
íis fiisfl'jOEfniaq i '" M ' i r üíii/ií ,«'l»i-^ 

Se ha recibido en esta Admin is t rac ión du
rante la semana p r ó e s i m a pasada cor r f spon-
denc.ia de las provincias m a r í t i m a s Capiz y 
Rombion . 

Manila G de Noviembre de -1859. - E l Admi
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a » . 
i-iB'f Í; i 1¡Í ,v> i ¡o'.ni nomin; y eoliíMav 

El vapor de la Comp. P. y O. 
R A J A H . cap i t án Norie, s a l d r á para Hong-kong 
el 9 de Noviembre. 

No recibe carga para los puertos al Oeste 
de Hong-kong por tener el vapor que sale de 
aquel punto el con las malas para Europa, 
comprometida la seder ía que pueda llevar. 

Aguirre y C , Agentes. 

Para Alicante, saldrá el 1.° de Di
ciembre la barca española SOLA y recibe a l 
guna carga y pasajeros, la despachan 

Jenny y C.a A 

Para San Fernando en la Union, 
sa ld rá muy pronto el b e r g a n t í n español D A R O -
CANO, despachado por 

R a m ó n G Ca lderón , 4 
El TÜRIA (a) S. VICENTE, saldrá 

para I lo i lo el 42 del presente; admite carga y 
pasajeros, y lo despacha su cap i t án 

Antonio Moileda. 4 

El bergantín-goleta VEMNCIA, sal-
drá para Chpiz en la p róes ima semHna; admite 
pasajeros y lletes. A . de Ayala. 2 

Se desea fletar un buque para car
gar de -1500 ó 2000 picos de abacá en La-
gonoy, y otro de alguna menos C'pacidad 
en Daet. Russell y Sturgis. i 

Martillo y casa de comisión 
h- \x\\táh:' ¿ ^ t e t t r - t o n ' i ^ ü t m o u B ~ o i V&oiíqua -¿ 

J . N . M O L I N A . 
{Si el tiempo lo permite.) 

Para hoy lúnes 7 del corriente, de siete y 
media á nueve de su noche, venderé en almo
neda sin reserva, un surtido de muebles de 
todas clases y para varios usos, así como tam
bién diferentes efectos, una partida de papel 
para cartas, otra i d . de sombreros, otra i d . de 
gorras para n iños , otra id. ' de papel de forrar 
habitaciones, otra i d . de larga-vistas, otra id. 
de estuches m a t e m á t i c a s , otra i d . de juegos de 
botonaduras, otra i d . de libros etc., carruages 
y caballos. i 

Se gratificará al que presente un 
ani'lo de oro con un bri lante rodeado de chis
pas, al t r ibunal de naturales del pueb o de 
Sta Cruz, que fué s u s t r a í d o el 5i de' mes 
próes imo pasado de una casa de dkho 
puebio. 2 

file:///eDgo


D. Cándido Bonifás, 
R E T B A T I S T A BARCELOKÍ:?. 

Restablecido ya de m i enfermedad y recor
dando la buena acqjida que me ha dispensado 
el púb l i co m a n i l e ñ o , no puedo menos de agra
d e c é r s e l o y darle por ello las mas espresivas 
gracias, y a fin de que tenga la sat isfacción de 
estar servido por un e s p a ñ o l , vengo ó ofre
cerle de nuevo mis servicios de retratista para 
Jo cual he abierto m i taller en la calle Real 
de S. Fernando esquina á la calle 2.a de Santo 
Cris to, donde e n c o n t r a r á un buen y variado 
sur t ido de cuadros para retratos as í como t am
b i é n esquisitas cajas en forma de estuche y de 
Jibro para satisfacer el gusto mas refinado. 

Las personas que gusten aprender á re t ra 
tar , pueden estar seguras de obtenerlo en un 
mes como lo tengo acreditado en Man i l a y en 
Ja Pampanga, fac i l i tándoles maquina é ingre 
dientes para continuar sus trabajos. 

M i Jema anterior fué obrar y callar y ahora 
a ñ a d o , baratura, perfección y brevedad. 5 

El Sr. D. Pedro Pelletier, ingeniero 
maquinista nuevamente establecido en este pais, 
tiene el honor de ofrecer sus servicios á las 
personas que gusten confiarle sus obras, dicho 
s e ñ o r puede hacer en su taller con toda se
gur idad y g a r a n t í a , prensas para prensar a b a c á 
y bultos de tabacos etc. etc. esta se llama Blels*, 
es de nueva i n v e n c i ó n , y de los mas e c o n ó 
micos posible, en vista que se la puede hacer 
trabajar con un solo caballo o carabao y con 
esto se puede prensar de -180 á 200 bmtos al 
dia, de un pico cada bul to , en el mismo taller 
dicho s e ñ o r r e c ib i r á ó r d e n e s para hacer m á 
quinas para coser y refinar a z ú c a r , hace t am
b ién centrifugios as í mismo que toda ciase de 
maquinar ia de vapor y otros, recibe t a m 
bién obras de buques. = Plazuela del teatro de 
B inondo . 24 

Lastre de piedra, 
Los que quieran conseguir lastre de piedra, 

ocur ran a Russell y Sturgis. 2 

El que suscribe está autorizado 
para vender soiares á la margen dei r io grande 
y frente ni hermoso mercado de la Quinta , así 
como en Gunao, en lotes grandes y p e q u e ñ o s 
á la conveniencia del comprador . 

Fe i x Rojas. 2 

Retratos fotográficos, 
A . F A Ü C H E R Y . 

Habiendo recibido por este correo ó r d e n e s 
del Gobierno F r a n c é s para que c o n t i n ú e su 
viaje á China y la I n d i a para c u m p l i r con la 
m i s i ó n a r t í s t i ca y l i teraria de que es tá encar
gado, avisa al púb l i co que su permanencia en 
el pais s e r á de corta d u r a c i ó n . 

Ruega t a m b i é n á las personas que le tienen 
hablado para retratarse, lo hagan á horas de 
ocho de la m a ñ a n a hasta las cuatro de la tarde 
Jlevando con preferencia trajes oscuros ó de 
medio color. Hay de muestra una colecc ión de 
retratos y grupos hechos en el pais, para las 
personas que de séen verlas. 
.OSe hacen toda clase de retratos fotográf icos 
de p e q u e ñ o s y grandes t a m a ñ o s á precios fijos 
y se toman vistas de edificios, y pinturas al 
ó leo á precios moderados.—Escolta, casa E l -
zinger Hermanos, frente á la Soda. 

Retratos, 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 

la Seguridad pública. 
R E T R A T O S FOTOGRAFICOS por todos los 

procedimientos mas en voga sobre placa m e t á 
lica (Üaguer reo t ipo) papel, crista etc. Las per
sonas que deseen retratarse p o d r á n enterarse 
de las horas y precios en dicha casa. : 

La persona á quien haya perdido 
un rosario con padres n u i s t i o s de o to y con 
guarda-pelo, en la iglesia de San Juan de 
D i o s , acuda á uno de los personeros de los 
Sres. Russed y Sturgis á quien ha l l a rá , p rév io 
la j u s t i f i cac ión de p opiedad. 4 

Establecimiento de prés
tamos sobre alhajas y efectos moviliarios: con su

perior permiso. 
C A L L E D E SAN I A C I I S X O K U M . 50. 

E l que suscribe ruega á lo» interesados se 
presenten á renovar ¡os e m p e ñ o s vencidos hasta 
l a fecha teniendo presente que s e g ú n el reg a-
mento el plazo mas largo sobre a hajas es de 
ft meses y sobre otros efectos como g é n e r o s , 
muebles, etc. etc. son 5 meses. 

A las personas á quienes se les es t rav íe ó les 
sea robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve 
á suplicar lo anuncien en el fíolelin oficial ó 
pasen aviso de ello á este Establecimiento sin 
demora á fin de evitar en lo posible el que el 
m i s m o no admita en e m p e ñ o ninguna de d i 
chas alhajas ó prendas asi estraviadas ó roba
das, y para que semejantes avisos puedan tal 
vez cont r ibui r á que el l ad rón sea descubierto 
y detenido en el acto para ponerlo á la dispo
s ic ión de la Autor idad y evitar t a m b i é n de este 
modo el que á los verdaderos d u e ñ o s se les 
siga n i n g ú n per ju ic io . 

Horas de despacho y en que se pueden ve
r i f icar los e m p e ñ o s , desde las nueve de la ma
ñ a n a á cuatro de la tarde. 

Venancio Sainz. 

El herrador alemán Christian Kunz-
ler, ofrece â  respetable p ú b d e o sus servicios 
en la calle de S. Jacinto esquina, calle del 
Tea t ro . 

N O T A . Se h a r á n t a m b i é n estribos propios 
para caballos de montar . 21 

Dientes y denta
duras artificiales. 

De aso general en Europa 
los dientes artificiales inalte

rables iieueQ por efecto el maulener los ua-
luraies que existen en la boca, sin cuyo 
apoyo se aflojan y se caen; de facilitar la 
pronunciaciou y mantener la saliva en la 
boca, impedir qne se hundan los carrillos 
y por fin facilitar la maslícacioQ sin cuya 
función el estómago se debilita y es foco de 
enfermedades. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, 

impidiendo la entrada del aire, del agua fría 
y de la comida en las picaduras, motivos de 
las flucciones, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin necesidad de arrancarla. 

E. Ferlre, cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto nüm. 2 , esquina de San 

Vicente .4 
AVISO A LOS DUEÑOS DE CASCOS. 

E l que suscribe se c ó m p r e m e t e carenar cascos 
de mi-jor estado siendo as í , doce pesos de costo 
por tres dias de t iempo untado con media 
tinnja de aceite y correspondiente b e t ú n ; ad
vir t iendo que ha de ser con marea crecida. 
Bar r io de Aceiteros t é r m i n o de Tondo . 

J o s é M. N ico lá s . 

Los que quieran lastre y también 
agua para sus buques, véase al que suscribe, 
pr imera casa en el sitio de Mura i lon dir igiendo 
á la farola. Benedicto Vil lanueva. 

En el Instituto español de López de 
Altamirano sita en ia 2 ." calle de Slo. Cristo, 
contigua á la casa de D . Simplicio profesor de 
m ú s i c a necesita un profesor de dibujo. 2 

En la noche del dia 1.° del actual, 
fueron estraldas de la casa situada á mano iz
quierda de la calle Real del sitio de Lechero 
p isada la cá rce l púb l ica del pueblo de Tondo, 
un psr de guarniciones de colleras de mediano 
uso; se suplica á quien las lleven á vender ó 
sepa el paradero de ellas, tenga la bondad de 
dar aviso en dicha casa ó en la calle de la So
lana n ú m . 4 2 donde se d a r á una grat i f icación 
y las gracias. 2 

ALQUILERES. 
En el barrio de Haya del pueblo 

de T o n d o , se dan de alquilar ocho posesio
nes nuevamente construidas: por su precio 
pueden verse en Mani la calle de Sto. T o m á s , 
casa n ú m . 5 e squina a la Hnfpdpal y Cabildo. 7 

En la casa núm. 38 de la calle de la 
Solana, se alquilan unas habitaciones interiores, 
á un mat r imonio ó mugeres sola. r 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
Vinos y comestibles de 

Europa de todas clases por mayor y 
menor á precios muy arreglados. 

Escolta fábrica de jabones, en las 
bodegas interiores. 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 60 sacos de cadda'J superior por 

Findlay, Richardson y C 

En la calle de la Audiencia núm. 2, 
se vende un carruage de Caris con pareja y 
guarniciones. 

Los que suscriben acaban de reci
bir una i t mesa de magní f icos pianos de la ca
l idad que tanta acep tac ión han merecido. 

Barraca. Eugster, Labhar t y C * 

En Gunao núm. 2, se vende una 
pareja de Casianos y otra de rosillos, j ó v e n e s , 
de a zada y diestros al pescante. 

Almacenes de maderas 
para construcción de buques y edificios situados 

en el Murallon. 
El p ú b l i c o e n c o n t r a r á un surt ido general 

de todas clases de maderas á precios arre
glados. La procs imidad al r i o proporciona a 
los compradores gran e c o n o m í a en los trans-
pnrtes, y el gran sur t ido la ventaja de escojer 
piezas de las dimensiones y calidades que 
necesiten bien conservadas y secas. 

T a m b i é n se e n c o n t r a r á n en dichos alma
cenes gran sur t ido de anisado, vinos y co
mestibles de Europa á precios m u y arreglados 
pudiendo preparar los .ranchos y pacotillas que 
se pidan en un breve plazo. 

El que suscribe vende un carruage 
en estado decent* con pareja d.i caballos b lan
cos y correspondientes guarniciones de E u 
ropa: calle de J ó l o . 

Alejandro Roces -i 

E n casa del capitán Eche-
var r i^ ta , se venden: 

Quesos de bola acabados de llegar á 6 r s . 
plata cada uno, en moneda que no requiera 
cambio. 

Botitos de Europa (baratísimos) para seño
ras, caballeros y niños. 4 

Materiales para bordar. 
De la conocida y acreditada fábr ica de Se

vi l la , se venden en la calle de Cabildo n ú m . 8, 
por libras sueltas á los precios siguientes en 
moneda que no ecsija cambio. 
L ib ra de hojuela de oro fino. . . . á S ^ 

I d . » lantejuelas i d , i d . . . . » » -í-í 
I d . » h i l i i lo de oro fino liso para 

bordar » » 40 
2 

Aceite de coco. 
Es mucho mejor que el de la Laguna y se 

vende á 2 rs. menos qne es té cada t i n a j a . = 
Barraca, casa del Sr. Marca ida . 2 

En la calle de Palacio núm. 37, se 
vende una pareja de caballos c a s t a ñ o s oscuros, 
ilocanos, diestros al pescante, y un carruage 
en mediano uso, de banqui lo , con pareja ó sin 
eila, y todo lo perteneciente para su uso, por 
un precio bastante arreglado. P u d i é n d o s e t ra tar 
de sus ajustes, con ei vecino del piso entre
suelo de la misma casa. 5 

En la tienda Nueva Filipina, dará 
r azón de la venta de un carruage, de la fábr ica 
de Caris, y una pareja de caballos c a s t a ñ o s , 
propios para pescante al precio sumamente 
moderado. 2 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
d a r á n razón de dos escopetas muy buenas que 
se vende baratas y lo mismo un caballo cas
t a ñ o retinto que sirve para montar y t i r o , y un 
a l azán . 

Villa de París, 
Calle Real de Manila nüm. 57. 

¡ ¡ ¡YA L L E G Ó L O QUE TAjNTO SE E S r E R A B A l 

Por el ú l t imo correo; sayas de m o a r é de gran 
fantasía , listas de preciosos colores y gusto no 
visto hasta ahora en Mani la . 4 

Fragata española ALAVESA. 
Electos frescos que han recibido por dicho 

buque ios almacenes Nuevo de: Sol a l p ié del 
puente de Binondo é inturior de la calle de 
Cabildo n ú m . 8 y son ios siguientes: 

L e g í t i m o tinto Ben ica r ló de cuya ciase hace 
a lgún tiempo no venía ya á Fi l ipinas, se re
comienda tanto por ella como por la ins igni f i 
cante cantidad que queda, y por lo c ó m o d o del 
precio que es ei de 22 rs. arroba; aguardiente 
espí r i tu de 59"j en pipas y por arrobas; i d . i d . 
de 5 6 ° . n i d . i d . ; i d . i d . de 2 8 ° en ba r r i 
les y arrobas; vino jerez de clases desde la 
mas pobre á la mas acomodada en pipas, 
barrites y arrobas; moscatel de iguales cir
cunstancias en las mismas medidas; m á 
laga tan super ior que se puede asegurar 
no vend rá ya de su clase por no tener 
cuenta el Uaer, el que t a m b i é n so reco
mienda por lo convencional de su precio; 
co ñ ac e s p a ñ o l ; anisado de varias clases; cajas 
de fideos e s p a ñ o l e s , las de 4 arroba a 3 ps. 
2 rs . , las de -1/2 arroba á -I peso 6 rs. y 
las de 1/4 arroba á 4 peso; aceitunas muy 
buenas en c u ñ e t e s de 4/2 arroba á H peso 4 rs'. 

TambL n han recibido dichos almacenes por 
buques anteriores otros varios efectos que seria 
pro ' i jo enumerar lo . 5 

Almacén de Vidal en la Escolta. 
Junto al cambio de monedas. 

Por la mucha gana que tiene de regresar á 
la P e n í n s u l a , veude cuasi de valde al gusto de 
ios compradores los efectos siguientes: 

AgUdidieute de 56 grados pipa 2 0 0 ps., ar
roba 7 ps., botona 5 rs. -15 ctos.; anisado su 
perior 5 rs, botella, i d . corriente a 2 rs . ; an i 
ñado superior á 4 ps. arroba, i d . corriente a 
5 ps. 4 rs . ; moscatel superior a 200 ps. pipa, 
á 8 ps. arroba, a 5 rs. botella, i d . c o r r u n i e 
a 0 ps. arroba a 2 rs. botella; jerez a 200 ps. 
p ipa , a 8 ps. arroba superior , a 5 rs. botella; 
tiiHQ á 50 ps. p ipa , a 5 ps. arroba, á -I reai 
y un Cuartillo bute.la; una part ida de c o ñ a c 
de 400 cajas se venden juntas ó separadas 
a 6 ps. caja de i 2 botellas a 4 rs. botella siendo 
en ca idad superior y botellas grandes que 
contiene -1 -1/2 de águ i l a ; cerveza; ¿>. J u l i á n ; 
manzanilla; acharas, vinagre; latas á l l m e n t i -
cius; una par t ida de latas de sardinas fre-scas, 
aoaba de liegar en latas de a 2 y de a 4 rs . , 
i d . osliones, i d . cangrejo, i d . zanano/ia, i d . 
peras, i d . manzanas, aceitunas; mantequi l a 
muy fresca y un surt ido general como comes
tibles y c a í d o » de E s p a ñ a ; tinajas vacias a 
i real tinaja. 

JNOTA. be habi l i tan con la mayor p ron t i t ud 
toda ciase de pacotillas y ranchus para buques 
respondiendo oe cus embases siendo todo re-
gistiado y mirado a l gusto de los compra 
dores, í 

Se vende una pequeña partida de 
latas de carne con l é g u u i ú r c s y ajenju ue auiza, 
por lotes ó por menor: Escolta, casa del S e ñ o r 
iVleyer, n ü m . 4. j " * 

En la tienda del Madrileño, se han 
recibido una par t ida de sombreros de paja con 
bunilos adoinus y plumas para s e ñ o r a s , cor--
batas negias y de colores m u y buenos para 
c a b a ñ e r o s , caizetines crudos y de colores, se
manarios para afeitar, navajas inglesas para i d . , 
corta p.urnas con cinco hojas m u y linas, pe
tacas de cuero de colores, y gabanes de goma 
para agua. 2 

Quesos de bola frescos y acabados 
de dtsembarear a i peso y tomando por do
cenas se h a r á alguna rebaja: cade Nueva n ú 
mero 27. 40 

Los que suscriben com-
pran plata al ^ p § por mayor . 

J . M . Tuason A C 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. o. 

Onzas se compran á $ -14-2 rs. 
Se venden á S Í 4 - 5 . 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á -14 $ dos reales. 
Se venden á -14 » cinco. 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S -14-2. 
Onzas de oro se venden á S -14-5. 

Almacén del Montañés. 
Costado del Cabildo, vende: 

V i n o t into B e n i c a r l ó á 70 ps. p ipa, -15 ps. 
ba r r i l de 4 arrobas y 22 rs. damajuana y 2 rs. 
botella; i d . de jerez amontihado m u y añe jo y 
superior á 4-J ps. bar r i l de 4 arrobas, -10 ps. 
damajuana y 4 rs . botel la; i d . de i d . fino muy 
bueno á H70 ps pipa, 24 ps. b a r r i l de 4 ar
robas, 6 ps. damajuana y 2 ^ 2 rs. botella; 
i d . de i d . á -HO ps. pipa, M ps. b a r r i l de 4 
arrobas, 4 ps. damajuana y 2 rs. botella; id . 
de V a l d e p e ñ a s á -17 ps, barr i l de 4 arrobas, 
5 ps. 4 rs. damajuana y 2 rs. botella; aguar
diente de 28 0 á 25 ps. bar r i l de 4 arrobas Q| 
y 6 ps. damajuana; i d . de 5 6 ° á 4 rs. botella; 
anisado de Mal lorca á 5 ps. damajuana y 5 rs. 
botella; i d . corriente á 5 ps. 2 rs. damajuana 
é i d . en damajuanas de -18 botellas á 22 rs. una 
y 2 rs. botella; v ino moscatel superior á 7 ps. 
arroba y 5 rs. botella; m á l a g a dulce á 2 -I/2 rs. 
b o t e l l a ; . c o ñ a c ; i 7 ps. docena de botellas y G rs. 
una; burdeos á 5 rs, botella; aguardiente de 
uvas; cerveza superior á -15 ps, barrica y 4 ps. 
docena 5 rs, una; c h a m p a ñ a á 6 rs, botella; 
licores de Cádiz de la fabrica de Sánchez i 
7 ps. 4 rs. caja y 5 rs. botel la; cajas de vinos 
de Pedro J i m é n e z ; pajarete; jerez dorado y 
amontil iado todo embotellado en Europa y de 
superior calidad á 8 ps. 4 rs. caja de -12 bo
tellas y 6 rs . una; t in t i l la de ro ta á 7 ps. caja 
de -12 botellas y 5 rs. una; manzanilla muy 
superior á 6 ps. caja de -12 botellas y 4 ¿s! 
una; dichos precios son: los de las n ó era 
boteilados en Europa sin casco; garbanzos á 
-14 rs. arroba (son sanos y t iernos), habichuelas 
de las largas á -12 rs. arroba y 5 rs. gantí; 
lentejas á -12 rs. arroba y 5 rs. ganta; acei 
embotellado en Europa á 6 ps. caja de -12 íí-
tellas y 4 rs. una; i d . clarificado á 5 rs. bo^ 
l ia; vinagre á 25 ctos. botella; i d . de yemaV 
-15 ps. bar r i l y 5 ps. 6 rs. damajuana y 2 rs 
botella con cascos; bacalao á 5 ps. arroba ¡ 
-1 4/2 rs. l ib ra ; fideos en cajas de una arroba 
con 4 clases á 5 ps.; i d . de -1/2 arroba á -12 rs. 
é i d . de -1/4 arroba á 7 rs. una; quesos de bola 
frescos á -10 rs . uno; c u ñ e t e s de aceitunas i 
15 rs . y 2 -1/2 rs. frasco; acharas surtido á 
2 -1/2 rs. frasco; mantequil la de Holanda á 6 rs 
ib ra ; pasas moscateles á -10 rs. caja de 1/1 
arroba y 2 rs . l ibra ; latas de sardinas á 2 rs, 
el 1/4 de lata; latas de chorizos á 20 rs. una; id. 
de alcauciles de -1/4 arroba á -15 rs ; i d . de 
coliflores á 4 5 rs. una; icL de salsa de tomates 
t a m b i é n fresca á -12 rs. ; i o . de carnes de lomo 
de cerdo en manteca; costillas de i d . ; perdiz 
compuesta; vaca con c h í c h a r o s ; i d . estofada; 
i d . mechada; vaca cocida; vaca con guisantes: 
lengua de vaca; ternera estofada; i d . mechada 
i d . de pescados de bonito f r i t o ; r ó b a l o frito 
menuza f r i ta ; besugo fr i to ; sa 'mon f r i to ; os
tras en aceite; bonito con tomates: 
de la fabrica la Hormiga en Gijon á 40 rs. 
de carnes y pescados; latas francesas de [ 
tel de liebre; pastel de c a p ó n ; tordo asado; { 
tel de perdiz; ternera asada; p i c h ó n asado: to
das a -10 rs. una; frascos de dulce en almibaf 
y son de peras; melocotones; ciruelas; guin
das y cidra: todo á -10 rs. uno; candelas de es-
perma á 5 rs, l ib ra ; licores de Mal lorca á 5 ps 
0 rs. caja de -12 botellas de regular tamaño | 
5 rs. una: otros varios efectos t a m b i é n sobtfl 
buenos y á precios arreglados. 2 

En el almacén del Ancla, se despa-
chan vinos y comestibles al costo de Euro, 

Vino t in to B e n i c a r l ó de superior ca idad S 
20 rs . arroba; i d . moscatel de i d . á S S'aOsf 
roba; i d . jerez de i d , ó S'So i d , ; i d . málag' 
duice á 5-50 i d . ; i d . m a g n é a p r o p ó s i t o p^1 
mesa 5*50 arroba; i d . aguardiente de 56 á 7 ps 
arroba; i d . de 28 á 5 ps. i d . ; i d . anisado dj 
mejor que hay en plaza á 4*50 arroba; id . <* 
2.a superior a 5 '50 i d . ; quesos de bola á 7 m 
uno; fideos á 5 ps. en cajas de una arroba Jl 
5 50 en cajas de -1/2 y -1/4 arroba; bacalao * 
A ^ 2 rs. l ibra ; j a m ó n por l ibra á 2 rs. Iibra 
licores e s p a ñ o l a s á 6 ps. la caja de una dfl 
cena y 5 rs . botella. 

Barajas. 
Calle de Anloague núm. o. 

Del L e ó n , docena. . . . $ 4 4 * 
v Caballo, i d , . . . 4 » * 
» Leona, i d . . , . 4 » ' » 'l 
» Vapor, i d . . . . » 7 
» Amis tad , i d . 

ei 

7 » 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Edíto»^ 

responsables. 
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Nüm." 

• dos. 

las operaciones de seguros hechas por la Dirección de la Esperanza desde el \: 
Julio á 31 de Octubre. 

Fechas. 

Julio. 

9 Agosto. 
11 » 

1550 1 
1051 lo 
1052 29 
1053 
1054 
1055 » « 
1056 f2 
1057 » « 
1058 » » 
1059 « « 
1060 » » 
1061 » » 
1062 31 » 
1063 19 Sel. 
1064 » » 
1065 
1066 

5 Oclub. 
9 » 

Valores asegurados. Premios. 

910 "5 3 \>'/0 
39900 » 3'/i 
15000 » I'/a 

• 10000 » S'/a 
2200 i» I '/a 
3000 » 1 '/i 

40000 » 3'/i 
40000 » « 
40000 » » 
40000 » ,» 
' 2400 » 4 

3300 » 4 ''Í 
10000 » 3'/a 
3280 o 2V» 
8270 » » 
2400 » 4 
3500 » 1 '/o 

Total de premios. Pólizas. Núm.' Fechas. 

27 32 
1396 50 
225 » 
250 » 

33 » 
45 » 

1400 » 
1400 » 
1400 » 
1400 » 

96 » 
44 55 

350 » 
8%' » 

206 » 
96 >. 
52 50 

8503 87 

Casco. 

1067 13 Oclub. 
1008 21 » 
1069 26 » 
294 8 Julio. 
295 8 Agosto. 
296 » » 
297 26 8 
298 31 » 
299 15 Sct. 
300 19 » 
301 10 Oclub. 
302 

Valores asegurados. Premios. Total de premios. 

Suma de la izquierda.. 
1150 23/t" 

26700 1i/4 
1933 1 
3000 7'/í ' 
3000 2',^ 
5000 a'/i 

12000 T / t 
10000 6 
14000 6'/s 
13000 6'2 
9000 l-OS'/s 

10000 1 

Descuento del 10 pl 

S 8503 
31 

400 
19 

225 
200 
325 
900 
600 
910 
845 

97 
100 

87 
62'/i 
50 

30 

13157 84Vs 
-• 1̂ 15 ' ¡ - ' i 
S MHi2 6 

ACTIVO. 

leles en callera.. 
nías corrientes.. 
es de olioina 

|nc¡a en China... 
por existencia. 

44 
61 

.5 115868 
11896 

65 » 
2058 57 
1031 76 

S 130920 38 

PASIVO. 

Saldo de la cuenta de Ganancias y Pérdidas en 1." de Marzo S 2029 26 
Premios por segaros en el i . " cuatrimestre 10873 61 
Idem por descuentos id. id 3809 30 
Premios por seguros según el estado que precede 11842 6 
Idem por descuentos 1390 46 
Sociedad en liquidación g '̂i 32 
Gastos hechos 150 37 
Capital 100000 á 

S 1309 20 38 

Manila 3 1 de Octubre de 1859. 
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